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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

„ vzoNfí&p xwíwr

SS. MM. el R e y , la R e in a  Regente (Q. D. G.) 
y  Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,
Vengo en nombrar Segundo Cabo de la Capitanía 

general de Castilla la Nueva, Gobernador militar de la 
provincia y plasa de Madrid, al General de División 
D. Antonio Ziriza y Sánchez, que actualmente desem
peña el cargo de Comandante general de la segunda 
división orgánica. ' ,

Dado en Palacio á siete de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de ia Guerra,

«I©

En nombre de M i Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Comandante general de la segun
da División orgánica al General de División D. Ricardo 
Ortega y Diez, que actualmente desempeña igual car
go en la octava división orgánica.

Dado en Palacio á siete de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
E’iMinistro de la Guerra,

Marcelo de Axcárnasa.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Comandante general de la octa
va división orgánica al General de División D. José 
March y García.

Dado en Palacio á siete de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y  dos.

MARIA CRISTINA
El Ministre de la Guerra.

Mar©©I© de Aasaarr®

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon- 
so XIII, y  como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador militar de la pro
vincia de Cáceres al General de Brigada D. Eugenio 
González Moro y  Menchirón, actual Jefe de Sección del 

«Ministerio de la Guerra.
Dado en Palacio á siete de Diciembre de mil ocho

cientos noventa y  dos.
' MARÍA CRISTINA

El Ministro delá <3*uerra,
Mar«?«?I© de Azcárraga.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon- 
j o  XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de Sección del Ministerio de 
la Guerra al General de Brigada D. Eduardo Verdes 
Montenegro y  Verdes Montenegro.

Dado en Palacio á siete de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y dos.

MARIA CRISTINA.
El Ministro de la Guerra,

Mayeelo de Azcárraga*

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador militar del Castillo 
de la Cabaña, de la isla de Cuba, al General de Brigada 
D. Emiliano Loño y Pérez.

Dado en Palacio á siete de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

BSmoaSo de A as©á.i*rsiss&»

 En consideración á los servicios y  circunstancias del 
Subinspector. Médico de primera clase del Cuerpo1 de 
Sanidad Militar, núm. 7 de la escala' de su cíase, Don 
Pedro Peñuelas y Fornesa, y con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 8.° de la ley de 19 de Julio de 1889;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D, Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de Inspector Médico de segunda clase, con la 
antigüedad de 24 de Septiembre último, en la vacante 
producida por retiro de D. Antonio Pardiñas y Mar
tínez.

Dado en Palacio á siete de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y dos.

MASÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Msreel© de Azeávraga.

Servicios del Subinspector Médico de primera clase 
D. Pedro Peñuelas y Fornesa.

Nació el día 29 de Abril de 1839 é ingresó en el Cuerpo de 
Sanidad militar con el empleo de Médico de entrada, previa 
oposición, en 9 de Enero de 1861.

Prestó el servicio de su clase en el batallón Cazadores de 
Antequera hasta Abril del mismo año, que pasó al Ejército 
de Filipinas como primer ayudante Médico supernumerario.

Con el regimiento Infantería del Príncipe estuvo en ope
raciones en el Río Grande de Mindanao, asistiendo al asalto 
y toma de la cotta y fuerte de Píñamang el 28 de Febrero de 
1863 y á otros varios hechos de armas, por los cuales fué 
agraciado con el empleo de Médico Mayor supernumerario.

Ejerció el cargo de Secretario de la revista de inspección 
pasada á diferentes establecimientos sanitarios de las islas 
Visabas y de Negros.

Ascendido á primer Ayudante Médico por antigüedad en 
Octubre de 1864, obtuvo colocación en el regimiento del In
fante, y al regresar á la Península en Marzo de 1866 fué des
tinado al Hospital Militar de Granada, en concepto de agre
gado, pasando después ai primer batallón del regimiento In
fantería de Mallorca.

Formando parte del Ejército de operaciones mandado por 
el Capitán General Marqués de Novaliches, concurrió el 28 
de Septiembre de 1868 á la batalla de Alcolea.

Por su comportamiento durante el tiempo que en 1869 
subsistió agregado á la división formada para operar contra 
los insurrectos republicanos de Valencia, fué recompensado 
con la Cruz roja de segunda clase del Mérito militar.

En Mayo de 1872 se le destinó al Ejército de operaciones 
del Norte, en el que permaneció hasta Noviembre siguiente,

y perteneció sucesivamente á los Hospitales Militares de 
Granada, Madrid y Burgos.

Desde Agosto hasta Septiembre de 1873 estuvo en campa
ña en el distrito de Valencia, volviendo luego al Hospital Mi
litar de Madrid, desde el que pasó á la Junta Facultativa y 
Económica del Cuerpo como Auxiliar de la Secretaría.

Salió de esta Corte en Maizo de 1874 con objeto de unirse 
á las ambulancias de Somorrostro, y marchó después á San
tander á fin de cooperar á la creación y asistencia de los hos
pitales provisionales de heridos, regresando en Julio á su 
destino.

Sirvió en el Hospital Militar de Sevilla desde Marzo hasta 
Junió de 1875, que fué trasladado al de Madrid á consecuencia 
de haber sido promovido á Médico mayor por antigüedad.

Obtuvo diversas colocaciones, hasta que en Agosto de 1879 
se le confirió el cargo de Director del Hospital Militar de 
Puerto Rico; habiendo desempeñado interinamente en distin
tas ocasiones la Dirección Subinspección de Sanidad Militar 
de aquella isla.

Regresó á la Península en Enero de 1886; ascendió en Di
ciembre á Subinspector Médico de segunda clase con destino 
de Jefe de Sanidad Militar de Santoña y Director del Hospi
tal de la misma plaza, y se le trasladó á la de Cádiz con igual 
cometido én Enero de 1887.
, Desde que-ajcanzó el empleo de Subinspector, Médico d# 

primera cl^ie; por antigüedad en Agosto de 1889, permaneció 
de Director Subinspector de Sanidad Militar del detrito de 
Galicia, hasta que en Abril de 1890 se le confirió análogo 
destino en las islas Canarias.

Es Director del Hospital Militar de Burgos desde Mayo del 
corriente año.

Cuenta 31 años y 10 meses de efectivos servicios, de ellos 
3 años y 3 meses en su actual empleo; hace el núm. 7 en la 
escala de su clase, y se halla en posesión de las condecora
ciones siguientes:

Cruces de Carlos III y de Isabel la Católica.
Cruces de segunda clase del Mérito militar con distintivos 

blanco y rojo.
Medalia de la Guerra civil.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Director Subinspector de Sani
dad militar de la isla de Cuba al Inspector Médico de 
segunda clase D. Pedro Peñuelas y Fornesa.

Dado en Palacio á siete de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

BBweelo de Azeáppaga.

En consideración á los servicios y  circunstancias 
del General de Brigada D. Luis Martínez Monje y Puga, 
Secretario de la Inspección general de Carabineros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en concederle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra, la Gran Cruz de la Orden del Mérito militar, 
designada para premiar servicios especiales.

Dado en Palacio á siete de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro d© la Guerra, 

iisifeelo de A&cáffrsag®*

En consideración á los servicios y  circunstancias del 
General de Brigada D. Ramón Echagüe y Méndez Vigo, 
Jefe de Sección del Ministerio de la Guerra;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Bby D. Alfon
so XIII, y  como Rbina Regente del Reino,
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Vengo en concederle, á propuesta del Ministro de la 

Guerra, la Gran Cruz de la Orden del Mérito militar, 
designada para premiar servicios especiales.

Dado en Palacio á siete de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Marcelo «le Azeárraga.

En consideración á los servicios y circunstancias 
del Auditor general de Ejército D. Carlos Arriera y 
Llamas, primer Teniente, Fiscal Togado del Consejo 
Supremo de Guerra y Marina;En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y como R eina  Regente del Reino,

Vengo en concederle, á propuesta del Ministro de la 
Guerra, la Gran Cruz de la Orden del Mérito militar, 
designada para premiar servicios especiales.

Dado en Palacio á siete de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra

Marcelo de

En vista de la imposibilidad de que el Hospital mi
litar de Gerona adquiera directamente la manteca, to
cino, gallinas, arroz, leña, huevos y vino generoso que 
necesite durante el año, con sujeción á lo determinado 
en el Real decreto de 4 de Mayo último, por el aumen
to que han tenido los precios de dichos artículos en 
aquel mercado; á propuesta del Ministro de la Guerra, 
y de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en autorizar que las compras de dichos ar
tículos para el referido Hospital se verifiquen durante 
el mismo período de tiempo á los precios corrientes en 
la localidad cuando por los motivos indicados no pue
dan hacerse dentro de los precios límites, respectiva
mente autorizados por el mencionado Real decreto.

Dado en Palacio á siete de Diciembre de mil ocho* 
cientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Mareólo de Azoárraga.

Con arreglo á lo que determina la excepción 7.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; 
de conformidad con el dictamen del Consejo Supremo 
de Guerra y Marina; á propuesta del Ministro de la 
Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XITT, y  como Rk in a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar á la Inspección general de Ad 
ministración militar para que adquiera por gestión di
recta 50 camas completas con destino & pabellones para 
Jefes y Oficiales.Dado en Palacio á siete de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
SI Ministro de la Guerra,

Marcelo de Azcárraga.

Con arreglo á lo que determina la excepción 6.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; 
de conformidad con el dictamen del Consejo Supremo 
de Guerra y Marina; á propuesta del Ministro de la 
Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIIÍ, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar el arriendo por seis años de la 
dehesa titulada «Guadiana y Loma del Gato», enclava
da en el término municipal de Peal de Becerro, pro
vincia de Jaén, con destino al sostenimiento de los po
tros de la Remonta de Granada, por la renta anuaj 
de 2.193 pesetas, y con sujeción á las demás condicio
nes estipuladas en el expediente incoado al efecto.

Dado en Palacio á siete de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

de Aacsfrrajgs*.

EXPOSICIÓN
SEÑORA: El reglamento vigente en la actualidad 

para el servicio de las obras militares, sustituyó en 1875 
al que entorn es regía, el cual distaba ya mucho de sa
tisfacer las necesidades de aquéllas, en las que tantas 
mejoras y reformas se habían introducido á consecuen
cia de los grandes progresos hechos en los procedi

mientos de construcción durante un largo espacio de 
tiempo, y no puede negarse que su adopción produjo 
un notable progreso en la organización de este servi
cio. La experiencia de los diez y siete años transcurri
dos desde entonces, tanto más útil y provechosa cuanto 
que en este período de tiempo se han realizado multi
tud de trabajos muy importantes, así en lo relativo al 
acuartelamiento de las tropas como al establecimiento 
de hospitales y á los de fortificación, que en gran esca
la se están llevando á cabo, ha dado á conocer la nece
sidad de introducir modificaciones destinadas á simpli
ficar el servicio y las operaciones de contabilidad.

Varias de estas modificaciones, introducidas ya 
por disposiciones diversas, vienen aplicándose desde 
hace tiempo, y otras están estudiadas y consideradas 
como de indispensable y conveniente observancia en la 
práctica. En el trabajo que el Ministro que suscribe se 
honra en presentar al examen de V. M., se hallan con- 
densados los preceptos y reglas que deberían servir 
para la redacción de un nuevo reglamento, cuya apli
cación haría más ventajosa la ejecución de los impor
tantes servicios encomendados al Cuerpo de Ingenieros 
del Ejército.

Entre las bases que se someten á la aprobación de 
V. M., figura en primer término la relativa á la consti
tución de comisiones mixtas para redactar los progra 
mas de necesidades de los edificios que no estén desti
nados al exclusivo uso del Cuerpo de Ingenieros, con lo 
cual se tendrá la seguridad, una vez aprobado dicho 
programa, que el edificio que se construya reunirá 
cuantas condiciones sean indispensables para el uso á 
que se le destine, condiciones que satisfarán cumplida
mente las prudentes exigencias de los que deban ocu
parlos.

Se propone la supresión del Jefe del Detall de las 
Comandancias de Ingenieros de las plazas, cargo que 
no se considera de absoluta necesidad una vez que el 
personal administrativo del Ejército es el encargado de 
la contabilidad.

De este modo, al par que se da mayor unidad al 
mando, se evitan engranajes que pueden en circuns
tancias determinadas ocasionar demoras perjudiciales 
al mejor servicio.

Los numerosos asuntos en que entienden los Coman
dantes de las plazas, aconsejan la supresión de algún 
trámite que no es verdaderamente indispensable.

En efecto, basta recordar que el Comandante, ade
más de su servicio como militar en relación con sus in
mediatos Jefes, y de las visitas que tiene que hacer á 
los cuarteles y zonas y de los numerosos informes que 
ha de dar á sus superiores, ya sobre zonas, fortifica
ciones, edificios y otros, tiene que formar periódica
mente la documentación de su Comandancia respecto á 
personal, revista de cuarteles, revistas de inspección, 
relación, de fortificaciones, edificios y obras.

Y puesto que el Comandante depende directamente 
del Gobernador militar de la plaza, el cual ha de some
ter precisamente sus acuerdos á la resolución del Ca
pitán general del distrito, y éste á su vez ha de pedir 
informe al Comandante general de Ingenieros, parece 
innecesario que el Comandante de cada plaza dé cono
cimiento á este último de cuanto informe al Goberna
dor militar.

En la organización del servicio técnico se introdu
cen modificaciones de importancia, determinando que 
para el despacho de los asuntos concernientes al mate
rial de Ingenieros existan en la Inspección general los 
organismos y negociados indispensables para' atender 
al estudio de toda clase de proyectos, á la Contabilidad 
técnica de las obras y servicios, y, por último, á la Es
tadística militar y económica de los mismos. El estudio 
de los proyectos, tanto de fortificación como de edifi
cios militares, inventos, materiales de construcción, re
sistencia de éstos y de los elementos que constituyen 
las construcciones y demás que interesa á la profesión 
del Ingeniero, se encomienda á la Sección correspon
diente de la Junta técnica, creada por V. M. en 27 de 
Agosto último.

La Contabilidad técnica se llevará con el mayor cui
dado, y el servicio de estadística, dividido en militar y 
económico, tendrá, por objeto dar noticia periódica al 
Ministerio de ia Guerra de los elementos de defensa y 
auxiliares con que puede contar, y del estudio analíti
co y comparativo de las obras y servicios ejecutados 
bajo el punto de vista económico.

Como Y. M. podrá observar, se clasifican las obras 
en tres grandes agrupaciones: obras de fortificación, 
edificios militares y obras diversas.

Esta clasificación está en consonancia con la espe
cial naturaleza de cada una de ellas, y es la unánime
mente aceptada por las principales naciones de Eu
ropa.

En efecto, conviene separar por completo las obras

de fortificación de las demás, tanto porque afectan ex
clusivamente á la defensa, cuanto porque difieren esen
cialmente en su composición y condiciones.

En las obras diversas se comprenden las cívico mi
litares, ó sean aquellas que no tienen un destino genui- 
namente militar, tales como caminos, semáforos, ata
guías, acueductos y otras.

También se detallan los medios de realizar los con
tratos para construcciones militares y se propone que 
las obras en campaña de carácter urgente en que no 
sea factible la intervención de la Administración mili
tar, se efectúen por los Oficiales de Ingenieros, dando 
cuenta á los funcionarios administrativos de los gastos 
realizados, acompañando la justificación correspon
diente.

Y por último, la simplificación de la contabilidad y 
recopilación de los preceptos sobre expropiaciones y 
arriendo de fincas y edificios, es otro de los asuntos que 
habrán de desarrollarse en el nuevo reglamento, te
niendo en cuenta la experiencia adquirida y las leyes 
vigentes, así como que la reforma debe garantizar en 
absoluto los intereses del Estado.

Tales son, Señora, las principales modificaciones que 
se considera necesario introducir en el reglamento de 
obras, á fin de que los servicios encomendados al Cuer
po de Ingenieros se realicen con mayor sencillez y con 
el éxito que de antiguo tiene acreditado.

Fundado en las consideraciones expuestas, y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, el que suscribe 
tiene el honor de someter á la aprobación de V. M. el 
adjunto proyecto de decreto.

Madrid 7 de Diciembre de 1892.
SEÑORA:

Á L. R. P. de Y. M., 
Marcelo d© Azcárraga$

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de la Guerra; de acuerdo’ 

con el Consejo de Ministros;
’ En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
Yengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Se aprueban las adjuntas bases, que ser
virán para la redacción del reglamento de las obras y 
servicios que tiene á su cargo el Cuerpo de Ingenieros 
del Ejército.

Art. 2.° La Comisión nombrada por Real orden de 
24 de Junio de 1891 redactará con la mayor urgencia 
el citado reglamento, á fin de que comience á regir en 
1.° de Julio de 1894, quedando derogadas en esa fecha 
todas las disposiciones que se opongan á lo preceptua
do en el mismo.

Art. 3.° Se redactará igualmente un reglamento 
cuyo proyecto formará la Junta creada al efecto, uni
ficando la contabilidad de los servicios de Artillería é 
Ingenieros, con sujeción á las bases aprobadas por 
Real orden de 4 de Abril último.

Art. 4.° Cada una de las Comandancias generales, 
Subinspecciones de Ingenieros, procederán desde lue
go á redactar, en el término de seis meses, los siguien
tes documentos:

1.° Un estado comprensivo de la serie de precios 
aplicables á los trabajos de construcción que puedan 
ejecutarse en el distrito, ó en cada una de las Coman
dancias de Ingenieros enclavadas en el mismo, según 
sea necesario.

2.° Un pliego de las condiciones técnicas generales 
que debeú imponerse á los contratistas parala ejecu- 
ción de las obras.

Art. 5.° Las contratas en curso de ejecución conti
nuarán hasta terminarse sometidas á las reglas y pre- 

, ceptos actualmente en vigor.
Art. 6.° El Ministro de la Guerra queda encargado 

de la ejecución del presente decreto.
Dado en Palacio á siete de Diciembre de mil ocho

cientos noventa y dos. MARIA CRISTINA
i El Ministro de la Guerra,

Marcelo de Azcárraffa.

Bases para la redacción del Reglamento de obras y servicios 
del Cuerpo de Ingenieros del Ejército.

DISPOSICIONES GENERALES
1.a La Dirección superior de los asuntos referentes á la» .  construcciones militares, obedecerá áYas disposiciones qua acerca de las mismas emanen del Ministerio d<> la Guerra.2.a Compete exclusivamente al Cuerpo de Ingenieros proponer, dirigir y  ejecutar todas las obras de for tifie vción, ed ificios militares y demás construcciones, con arreglo á lo preceptuado en las bases i8 y Los proyectos de edificios se ajustarán al programa redactado por una comisión mixta formada por Jefes de Ingenieros y del arma ó Cuerpo á cuyo servicio se dt stínen aquéllos, nómbra la por el Ca.dtán general del respectivo distrito Dicho programa, una vez informado por la J unta técmoa de Ingenieros y aprobado por la Superioridad, ser Tira de base para la redacción del proy ecto.
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3.a No podrá llevarse á cabo obra ni servicio alguno, tan- 

io en la Península como en Ultramar, sin que preceda la 
aprobación del Ministerio de la Guerra, la cual se solicitará 
telegráficamente en caso de urgencia.

A falta de este medio de comunicación y en los casos de 
alteración del orden público, incendios, huracanes, temblo
res de tierra, inundaciones y otros accidentes que no admitan 
espera, deberán las Autoridades militares adoptar las medi
das necesarias de precaución y defensa, dando inmediatamen
te noticia ai expresado Ministerio, así como los Comandantes 
generales y Comandantes exentos al Inspector general de 
Ingenieros.

Las citadas obras y servicios se efectuarán desde luego, 
previa orden por escrito de la Autoridad militar, á reserva 
de cumplir después las prescripciones que establezca el re
glamento.

4.a Los Comandantes en Jefe de Ejército y los Capitanes 
generales de los distritos pedirán informe sobre todos los 
asuntos que se refieran al servicio del Cuerpo de Ingenieros 
á los Comandantes generales respectivos.

Los Gobernadores militares lo reclamarán de los Coman
dantes de Ingenieros de las plazas.

5.a Sin expresa autorización del Ministro de la Guerra, 
no podrá variarse el destino ni la distribución de los edificios 
militares.

6.a El cuerpo de Ingenieros tendrá á su cargo las fortifi
caciones y edificios que estén construyéndose antes de su 
terminación y entrega á las plazas y los ya terminados en 
que se ejecuten reparaciones y se desalojaren al efecto. En los 
demás casos en que se encuentren las fincas afectas al ramo 
de Guerra, se limitará la acción del Cuerpo de Ingenieros á 
intervenir en las entregas y revistas periódicas.

7.a Las fortificaciones y los edificios destinados al acuar
telamiento ó á satisfacer cualquiera otra necesidad de la 
guarnición de un punto, se hallarán á cargo y bajo la respon 
sabilidad de los respectivos Gobernadores ó Comandantes

militares, á quienes responderán á su vez los Cuerpos, Cor
poraciones ó personas que los ocupen ó custodien.

(Se concluirá.)

MINISTERIO DE MARINA

REALES  DECRETOS

A propuesta del Ministro de Marina; de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en disponer lo siguiente:
Artículo 1.° Durante el año de 1893 podrán ser lla

mados al servicio activo, con arreglo á la ley de 17 de 
Agosto de 1885, 2.628 individuos de la inscripción ma
rítima.

Art. 2.° Cada uno de los Departamentos de Cádiz, 
Ferrol y Cartagena, contribuirán con el contingente 
que expresa el adjunto estado.

Art. 3.° El ingreso en el servicio activo de dichos 
individuos se verificará á medida que lo exijan las ne
cesidades del servicio.

Dado en Palacio á siete de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

José M a rio  de Berápger»

D I R E C C I Ó N  D E L  P E R S O N A L
f

E s t a d o  g e n e r a l  en que se designa el numero de hombres alistados en cada Departamento, y el contingente con j
que cada uno de éstos ha de contribuir:

\

D E P A R T A M E N T O DE !
%

CADIZ FERROL CARTAGENA f

Número de inscritos alistados por Departamento........................... 641 1 .767

ti

664 1

Contingente con que cada uno ha de contribuir................... 549 1.511 568 í
i

Madrid 7 de Diciembre de 1892.=E1 Ministro de Marina, J osé María  de  B e r á n g e r . ,

A propuesta del Ministro de Marina; de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en conceder la Gran Cruz del Mérito Naval, 
con distintivo blanco, á D. Juan de Pol y Fonsdeviela, 
Jefe de Administración civil de primera clase.

Dado en Palacio á siete de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina,

José M oría  de fSeronger.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REALES ORDENES

Excmo. Sr.: Vistas las numerosas reclamaciones que 
contra la Real orden de 6 de Octubre último han for
mulado los arroceros españoles peninsulares y el co
mercio antillano, las que por su importancia y grave
dad hacen necesario un nuevo y más detenido estudio 
del asunto á que la mencionada disposición se refiere: 

Resultando que al modificarse las partidas 338 y 339 
del Arancel vigente, se trataba de amparar y favorecer 
una nueva industria, que nacía en la isla de Cuba con 
igual derecho que todas las demás, á pedir diferencia 
protectora en los Aranceles, admitiendo con escasa tri
butación la primera materia y con fuerte derecho el 
producto elaborado:

Resultando que siendo hasta el día deficiente ó nula 
da estadística oficial, no era posible fijar el efecto que 
en el ingreso de la renta había de producir la reforma; 
pero precisa tener en cuenta que el Arancel no sólo ha 
de servir como origen de ingresos para el Tesoro, sino 
también y principalmente para protejer los intereses de 
la producción nacional:

Resultando que la situación arancelaria anterior á 
la Real orden de 6 del pasado Octubre, era la siguiente: 

Partida 338 del Arancel: Arroz con cáscara, 100 ki
logramos, 1.a columna, 2*25 pesos; 2.a, 2 pesos P. B.

Partida 339: Arróz sin cáscara, 100 kilogramos, 1.a 
columna, 3‘06 pesos; 2.a, 2*76 pesos P. B.

Y según la tabla Q del Convenio Comercial con los 
Estados Unidos, en su núm, 60, ese grano gozaba del be

neficio del 50 por 100 de rebaja en los derechos ante
riores:

Resultando que la nota 76 del Arancel, en previsión j  
de que se presentara mezclado el arroz limpio y con 
cáscara, dispuso, el aforo prudencial de uno y otro para 
su respectivo adeudo:

Resultando que por no existir fábrica ni aparatos de 
limpiar el arroz en la isla, no era posible la entrada del 
con cáscara, como lo enseña el dato oficial de las 
introducciones en el pasado, y, por consiguiente, la 
renta no percibía en poco ni en mucho ingreso alguno 
por la partida 338 del Arancel, tributando todo el arroz 
que en la isla entraba por la partida 339:

Resultando que por no ser el arroz producción na
cional en los Estados Unidos, esta nación, para gozar 
de los beneficios del 50 por 100 en las tarifas, había de 
hacer lo que hace en realidad con el pretexto de su 
producción de la Carolina, esto es, descascarillar por 
su cuenta, presentando un producto transformado que 
gozase de la rebaja, á virtud de lo dispuesto en el Con- 

I venio:
Considerando que actualmente, y más para el por- 

! venir de la renta si se supone no dictada la Real orden 
| de 6 de Octubre, el arroz sólo tributará, procediendo 
i de los Estados Unidos, 1*38 pesos los 100 kilogramos, ó 
I sea el 50 por 100 de los 2*76 pesos fijados en la segun- 
| da columna para el arroz sin cáscara; y como quiera 
| que el peninsular sólo paga el 10 por 100 de esa segun- 
f  da columna, ó sea 0,27*6 centavos, es indudable que la 
\ diferencia protectora existente y que habría bastado á 
\ los productores peninsulares, era de 1*38,-0*27, ó sean 
I 1*11 pesos:
í Considerando que al conservar tal diferencia no se 

irroga perjuicio á la producción valenciana, y que de
• lo contrario se creaba un privilegio para la aclimata- 
í ción y desarrollo de la industria de descascarillado en 
\ los Estados Unidos, sin beneficio alguno para los inte-
• reses patrios:
I Considerando que según los cálculos más exagera

dos del consumo, no es posible atribuir al de 1.500.000 
habitantes que tiene la isla más de 50 millones de ki
logramos; y sin bien algunos la fijan en 66 millones, 
tomando de estos dos términos extremos el medio, ó 
sea 58 millones para el cálculo, y rebajando 10 ó 12 
que se importan de España y que sólo tributan el de

recho transitorio, viene á resultar que el total y máxi-¡ 
mo ingreso es de 667.200 pesos:

Considerando que el error para el consumo, después 
de la rebaja concedida por la Real orden contra la que 
se reclama, sigue siendo el mismo, y que entrará con 
cáscara para gozar de la rebaja y ser descascarillado 
en la isla; siendo de advertir que para obtener 58 mi
llones de kilogramos de arroz limpio, hacen falta 174 
millones con cáscara, siendo como es el peso de éste 
triple que el de aquél, y cuyos 174 millones pagarían 
de entrada, según la tarifa rebajada de la partida 338, 
á razón de 0*20 centavos los 100 kilogramos, ó sea 
348.000 pesos, que á deducir de los 667.200 antes ob
tenidos, dejan para el Tesoro un perjuicio máximo po
sible de 319.200 pesos, y el cual no podría ser de mo
mento, sino el día remoto en que las industrias de des
cascarillado estuvieren establecidas con vida y capa
cidad bastante á satisfacer todo el consumo de la isla:

Considerando que aun estas mismas bajas en la ren
ta habrían de compensarse con el beneficio de la nueva 
riqueza industrial creada y las ventajas positivas para 
el consumidor de la baratura de un artículo que es 
de primera necesidad en aquellas provincias ultra
marinas:

Considerando que si la producción peninsular tenía 
una diferencia protectora de 1*11 centavos por 100 ki
logramos de arroz limpio, después de la reforma reali
zada por la referida Real orden, la diferencia se reduce 
en las tarifas al importe de los derechos sobre 300 ki
logramos de arroz con cáscara, necesarios para produ
cir 100 kilogramos de arroz limpio, ó sea á 0*60 centa
vos, y á cuya protección del Arancel debe añadirse la 
enorme que resulta de la diferencia de fletes, más cos
tosos de la India á los Estados Unidos, y de éstos á 
Cuba, que la Península, y triplicados los primeros por 
el mayor peso del arroz sin limpiar:

Considerando que el arroz peninsular debe quedar 
exento del impuesto transitorio, como comprendido en 
la exención que fija el art. 8.° de la vigente ley de Pre
supuestos, con lo que vendrá á resultar tan favorecida 
ó más que antes la producción arrocera valenciaua, 
que fué y sigue siendo objeto de la atención del Go
bierno para defenderla y ampararla en toda ocasión y 
momento:

Considerando que el clasificar el arroz á medio des
cascarillar como arroz con cáscara, expone la renta á 
graves peligros, sin que tal vez dé origen á verda
deras y nuevas industrias, estando, á mayor abunda
miento, previsto el caso en la nota 16 del Arancel vi
gente:

Considerando que la imposibilidad de crear una ter
cera partida para ese estado intermedio del arroz que 
no tiene propiamente significado, exige que tal clasifi
cación desaparezca, siendo así que en todo caso y en 
previsión del fraude posible, el error es subsanable de
clarando que todo arroz se considera como limpio, y 
comprendido, por lo tanto, en la partida 339 del 
Arancel;

S. M. el R e y  (Q. D . G.), y en su nombre la R e in a  Re
gente del Reino, se ha servido disponer la aclaración de 
la Real orden de 6 de Octubre último en el sentido de 
que el arroz á medio descascarillar tribute por la par
tida 339 del Arancel de la isla de Cuba; que se de- 

, clare el arroz peninsular exento del impuesto transi
torio, á tenor de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley 
de Presupuestos, y que, dada la gravedad del asun- 

: to y lo dispositivo del art. 9.° del Real decreto de 29 de 
| Abril último, se remita el expediente al Consejo de Es- 
í tado para que proponga la resolución definitiva, con 
; suspensión de todo efecto.
i De Real orden lo eomunico á Y. E. á los fines opor- 
‘ tunos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 6 de 
j Diciembre de 1892.
f °  ROMERO
I Sr. Gobernador general de la is'a de Cuba.

Excmo. Sr.: Como consecuencia de la reclamación 
formulada por D. Enrique Herreray Guerra, Oficial del 
Cuerpo de Estadística y Fiscalización, con destino á 
Cienfuegos, en solicitud de que se dicte una aclaración 
acerca de los derechos de los empleados de dicho Cuer
po á la participación de las multas de Aduanas,

S. M. e! R ey  (Q. D. G.), y en su nombre la R e i n a  
Regente del Reino, se ha servido resolver que estable
cida por el art. 189 de las Ordenanzas de Aduanas para 
la isla de Cuba la participación que reclama, s e  está en 
el caso de disponer:

1.® Que de cada una de las multas que se impongan, 
se destine una parte á los empleados del Cuerpo de Es
tadística y Fiscalización.

2.° Que el importe de las mismas sea entregado á 
los Jefes de Negociado de Estadística en los Gobiernos 
generales respectivos.



720 9 Diciembre 1892 Gaceta de M adrid.-Núm. 344
Y 3.° Que los mismos cuiden de hacer de este fondo 

la distribución proporcional entre todos los empleados 
del ramo, con arreglo á categorías. 

De Real orden lo digo á Y. E. para su debida inteli
gencia y cumplimiento. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 8 de Diciembre de 1892.

ROMERO
gres. Gobernadores generales de las islas de Cuba y  

Puerto Rico.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la  Deuda pública.
En cumplimiento de lo determinado en la ley de 18 de Junio de 1885 y Real orden de 22 de Agosto siguiente, esta Dirección general ha dispuesto que el día 17 del corriente mes, á la una de la tarde, tenga lugar en el despacho principal de sus oficinas la segunda subasta que corresponde efectuar en este año económico, para la amortización de primeros décimos del empréstito de 175 millones de pesetas y de documentos representativos de los mismos.La suma disponible al efecto es la de 2.528.224 pesetas 32 céntimos, que se compone de pesetas 346.933l21 á que asciende ol 15 por 100 del importe líquido de la recaudación obtenida por resultas de ejercicios cerrados de contribuciones é impuestos del Estado durante los meses de Julio, Agosto y Septiembre últimos, y de 2.181.291*11 sobrantes de la subasta anterior.Dicha subasta se verificará con sujeción á las reglas y formalidades siguientes:1.a El tipo para la presentación de proposiciones será abierto, no excediendo de la par, admitiéndose, hasta invertir la cantidad destinada á la amortización, las que por sus cambios sean más beneficiosas para el Tesoro. En igualdad de precios se dará preferencia á las de menores cantidades; en la inteligencia de que para este efecto se considerarán como una sola proposición todas las que haya suscrito un mismo interesado á un mismo cambio.2.a Los que deseen tomar parte en la subasta depositarán en la Tesorería de esta Dirección general el 1 por 100 del valor nominal de la proposición, bien en metálico, bien en papel del Estado, al tipo de cotización del día anterior al en que se constituya el depósito, según determina la Real orden de 27 de Junio de 1882.3.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo adjunto, debiendo tener presente los interesados que en virtud de lo dispuesto por Real orden de 26 de Diciembre de 1882, habrán de adherir á los pliegos impresos en que se extienden aquéllas un timbre del Estado de una peseta, clase 11.a4.a Se expresará en ellas, en . letra, tanto la cantidad nominal objeto de la proposición como el cambio á que se ofrezca, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo quebrado de céntimo. También se consignará en las casillas correspondientes el número de documentos ofrecido, serie á que pertenecen, su numeración y el importe en pesetas.5.a La presentación de las proposiciones se hará en pliegos cerrados, expresándose en el sobre el nombre del presentador, la subasta y clase de valores á que se refieren. En cada sobre se incluirá una sola proposición.6.a A cada proposición acompañará necesariamente el resguardo ó carta de pago que acredite haberse hecho el depósito que debe garantirla.7.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en la Sección central los días 15 y 16 del actual, de once de la mañana á cinco de la tarde, y el 17, de once á doce de la mañana. Pasada esta hora, la entrega se hará en el acto de la subasta antes de ; mnezar la apertura de los pliegos.8.a En el día y hora señalados para la celebración de la subasta se constituirán en sesión pública los funcionarios designados para tomar parte en este acto por Real orden de 13 de Abril de 1881; después de admitidos en un breve plazo los pliegos de proposiciones que no se hubieren presentado en la Sección central, se dará principio al acto leyendo el anuncio inserto en los periódicos oficiales fijando las bases para llevarla á efecto, y seguidamente se abrirán los pliegos de proposiciones, dando á conocer á los concurrentes el número del resguardo de depósito, el nombre del proponente, la cantidad ofrecida y el cambio á que se ofrece.9.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que contengan raspaduras ó. enmiendas, así como las que no rê  unan toáoslos requisitos de que se ha hecho mérito. De las que reúnan éstos se admitirán las más beneficiosas para el Tesoro en la forma indicada en la regla 1.a de este anuncio.El sobrante que por cualquier concepto resulte de una subasta se acumulará á la cantidad que corresponda á la siguiente.10. Los valores de las proposiciones que sean aceptadas deberán presentarse dentro de los ocho días siguientes al enue se publique la adjudicación en^áa G a c e t a ,  no admitién- ose ningún crédito cuyo número no esté consignado en la proposición. Los licitadores que no verifiquen la presentación en el plazo mencionado perderán el depósito de garantía, y quedará por este hecho anulada la adjudicación.Los que hagan la entrega en dicho plazo podrán retirar desde luego las cartas de pago que constituyan la garantía, así como los firmantes de las proposiciones que hayan sido desechadas por defectuosas ó por haberse cubierto la subasta con otras más beneficiosas para el Tesoro.11. La presentación se efectuará con facturas duplicadas que, con los pliegos de proposición, se facilitarán en la portería de esta Dirección general; en cuyas facturas se relacionarán en primer término por series y numeración correlativa de menor á mayor los primeros décimos del empréstito, y seguidamente los documentos representativos de los mismos.12. Todos los valores llevarán al dorso el siguiente endoso: «A la Dirección general de la Deuda para su amortizaciónor subasta.» (Fecha y firma del interesado.) ̂13. Los efectos que se presenten se taladrarán á presencia de los interesados, entregándoles el Negociado de Recibo en el acto de la presentación, y debidamente autorizado, uno de los ejemplares de las facturas, á fin de que le conserven como resguardo entre tanto que se hacen los llamamientos para el pago.

14. ̂  No se procederá al pago de las proposiciones admitidas sin que antes se haya comprobado la legitimidad de los valores presentados á la subasta.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.Madrid 7 de Diciembre de 1892.=rEl Director general, el Marqués de Goicoerrotea.
Modelo de 'proposición»

El que suscribe se compromete á entregar, en la Dirección general de la Deuda pública, la cantidad de  pesetasnominales en cuyo pormenor se expresa á continuación,al cambio de pesetas y  céntimos por 100, dentro de losocho días siguientes al en que se inserte en la G a c e t a  d e  
M a d r id  el resultado de la expresada subasta, con sujeción á las condiciones que comprende el anuncio publicado por laDirección de la Deuda, en del mes ; y al efecto incluyeel documento justificativo del depósito hecho en garantía de esta proposición.

Número IMPORTEde SERIES NUMERACIÓN de cada serie,
títulos. Pesetas.

T o t a l  g e n e r a l . . .

Madrid de de 1892. El interesado,

MINISTERIO DE FOMENTO
Dirección general de Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 28 de Octubre último, esta Dirección general ha señalado el día 21 del próximo mes de Enero, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de las obras de acopios para conservación en 1892-93 de la sección 2.a, de la carretera de Madrid á Francia, por la Junquera, provincia de Barcelona, cuyo presupuesto es de 63.537 pesetas 16 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid anfre la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Barcelona.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 16 de Enero próximo, y en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 640 pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 22 de Noviembre de 1892. =E1 Director general, Carlos Castel.
Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino d e . . . . . ,  según cédula personal núm  ,enterado del anuncio publicado con fecha de últimoy de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras de acopios para conservación en 1892 93 de la sección 2.a, de la carretera de Madrid á Francia, por la Junquera, provincia de Barcelona, se compromete á tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de . . . .(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)(Fecha y firma del proponenie )

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 28 de Octubre último, esta Dirección general ha señalado el día 21 del próximo mes de Enero, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de las obras de acopios para conservación en 1892 93 de la carretera de Manresa á Gerona, provincia de Barcelona, cuyo presupuesto es de 84.083 pesetas 12 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Barcelona.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 16 de Enero próximo, y en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la cías* 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 350 pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.En el caso de que resulten dos ó mas proposiciones iguales se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 22 de Noviembre de 1892.=E1 Director general, Carlos Castel.
Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino de   según cédula personal núm .enterado del anuncio publicado con fecha  de  último, y de las condiciones y  requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras de acopios para conservación en 1892-93 de la carretera de Manresa á Gero-

; na, provincia de Barcelona, se compromete á tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los  ! expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de........(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando ; lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)
(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 28 de Ocfcu- | bre último, esta Dirección general ha señalado el día 21  del ¡ próximo mes de Enero, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de las obras de acopios para conservación en 1892 93 de la carretera de Igualada á Sitges, provincia de Barcelona, cuyo presupuesto es de 19.120 pese- I tas 18 céntimos.
i  La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la | instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y  planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Barcelona.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 16 de Enero próximo, y en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y  horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 200 pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 22 de Noviembre de 1892. ~E1 Director general, C. Castel.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino de   según cédula personal númenterado del anuncio publicado con fecha de . . . . .  último y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras de acopios para conservación en 1892-93 de la carretera de Igualada á Sitges, provincia de Barcelona, se compromete á tomar a su cargo la  construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de......(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamen-? te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, asi como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 28 de Octubre último, esta Dirección general ha señalado el día 21 del próximo mes de Enero, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de las obras de acopios para conservación en 1892 93 de la carretera de Tarragona á Barcelona, provincia de Barcelona, cuyo presupuesto es de 19.849 pesetas 57 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio, y en el Gobierna -j-vó r?p; la prov i acia de Baroelona.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente de] Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las cimo de ia tarde del día 16 de Enero próximo, y en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 200 pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 22 de Noviembre de 1892. =E1 Director general, Carlos Castel.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de , según cédula personal n ú m ... . ..enterado del anuncio publicado con fecha 21 de Octubre último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras de acopios para conservación en 1892 93 de la carretera de Tarragona á Barcelona, provincia de Barcelona, se compromete á tomar á su  cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de. . . . .(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se expresé determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras», así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)
(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 28 de Octubre último, esta Dirección general ha señalado el día 21 del próximo mes de Enero, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de las obras de acopios para conservación en 1892-93 de la carretera de Capellades á Martorell, provincia de Barrelona, cuyo presupuesto es de 22.126 pesetas.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto*
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para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Barcelona.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 16 
de Enero próximo, y en las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en
Í>apel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode- 
o, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga

rantía para tomar parte en la subasta será de 230 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó mas proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 22 de Noviembre de 1892. =E1 Director general, 
Carlos Castel.

Modelo de 'proposición.

D. N. N., vecino d e . . . . . ,  según cédula personal n ú m  ,
enterado del anuncio publicado con fecha   de . . . .  último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de acopios para 
conservación en 1892-93 de la carretera de Capellades á Mar- 
torell, provincia de Barcelona, se compromete á tomar á su 
cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones^, por la cantidad 
de -

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 28 de Octubre 
último, esta Dirección general ha señalado el día 21 del próxi
mo mes de Enero, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de acopios para conservación 
en 1892-93 de la carretera de Barcelona á Ribas, provincia de 
Barcelona, cuyo presupuesto es de 69.410 pesetas 43 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y . 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Barcelona.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 16 
de Enero próximo, y en las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días 
y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 700 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acrédite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

M jdñd 2^ de Noviembre de 1892.=E1 Director general, 
Carlos Castel.

Modelo de proposición.

D. N. N.., vecino d e .. . . ,  según cédula personal núm .. . ; ., 
enterado del anuncio publicado con fecha . . . d e  ú l
timo y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de acopios 
para conservación en 1892 á 93 de la carretera de Barcelona á 
Ribás, provincia de Barcelona, se compromete á tomar á su 
cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
d e .. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y  firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 6 de Octubre 
último, esta Dirección general ha señalado el día 21 del próxi
mo mes de Enero, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de acopios para conservación 
en 1892 93 de la carretera de Oocentaina á Denia, provincia 
de Aiicante, cuyo presupuesto es de 16 901 pesetas 32 cén
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Alicante.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 16 
de Enero próximo, y en las Secciones de Fomento de to 
dos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días 
y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 170 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les

está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las misma.

Madrid 22 de Noviembre de 1892.=E1 Director general, 
Carlos Castel.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   según cédula personal núm. • . . ,
enterado del anuncio publicado con fecha  de ú lti
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de acopios para 
conservación en 1892-93 de la carretera de Oocentaina á De
nia, provincia de Alicante, se compromete á tomar á su cargo 
la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los ex
presado! requisitos y condiciones, por la cantidad de.......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 6 de Octubre 
último, esta Dirección general ha señalado el día 21 del próxi
mo mes de Enero, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de acopios para conservación 
en 1892 á 93 de la carretera de Játiva á Alicante, provincia 
de este nom bre, cuyo presupuesto es de 22.321 pesetas 28 
céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1888, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Alicante.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 16 
de Enero próximo, y en las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos* días 
y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 230 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 22 de Noviembre de 1892.=E1 Director general, 
Carlos Castel.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de . . . . . ,  según cédula personal núm  .
enterado del anuncio publicado con fecha de ú lti
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las obras de acopios para 
conservación en 1892 á 93 de la carretera de Játiva á Alican
te, provincia de este nombre, se compromete á tomar á su 
cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
de.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se expresé determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 6 de Octubre 
último, esta Dirección general ha señalado el día 21 del próxi
mo mes de Enero, á la una de la tarde, para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de acopios para conservación en 
1892-93 de la carretera de Novelda á Torre vieja, provincia de 
Alicante, cu , o presupuesto es de 13.455 pesetas 97 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Alicante.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 16 
de Enero próximo, y en las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 140 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 22 de Noviembre de 1892.=E1 Director general, C. 
Castel.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e .. . . ,  según cédula personal núm ... . . ,  
enterado del anuncio publicado con fecha de ú l
timo y de laa condiciones y requisitos que se exigen para la

adjudicación en pública subasta de las obras de acopios para 
conservación en 1892 93 de la carretera de Novelda á Torre- 
vieja, provincia de Alicante, se compromete á tomar á su car
go la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo lijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la  
qjte se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
asi como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 6 de Octubre 
último, esta Dirección general ha señalado el día 21 del próxi
mo mes de Enero, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de acopios para conserva
ción en 1892-93 de la carretera de Ocaña a Alicnnt?, provin
cia de este nombre, cuyo presupuesto es de 19.945 pesetas 6© 
céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local qu© 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto* 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y  
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Alicante.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina* 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 16 de 
Enero próximo, y en las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días j  
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en. 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 200 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referi
da instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 22 de Noviembre de 1892.—El Director general, 
Carlos Castel.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   según cédula personal n ú m ..
enterado del anuncio publicado con fecha —  de.. . . ú lti
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las obras de acopios para 
conservación en 1892-93 de la carretera de Ocaña á Alican
te, provincia de este nombre, se compromete á torear á sra 
cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción a  
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la  
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 6 de Octubre 
último, esta Dirección general ha señalado el día 21 del próxi
mo mes de Enero, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de acopios n use rva- 
cióii *n 1892 93 ie la o, te te ra  de Aíeoy Ye U, pro vi..cía de 
Alicante, cuyo presupuesto es de 13.634 pesetas 86 ín tim os»

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la  
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, eu Madrid ante la  
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto* 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierne 
civil de la provincia de Alicante.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde d ü día 16 
de Enero próximo, y en las Secciones de Fomento de to 
dos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días 
y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 140 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 22 de Noviembre de 1892. =E1 Director general, 
Carlos Castel.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e .. . . ,  según cédula personal n ú m ... .  
enterado del anuncio publicado con fecha de. . . .  ú lti
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la  
adjudicación en pública subasta de las obras de acopios para 
conservación en 1892*93 de la carretera de Alcoy á Yecla* 
provincia de A licante, se compromete á tomar á su cargo la  
construcción de las mismas, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, po? 
la que se compromete el proponente á la ejecución de la® 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula).

(Fecha y firma del proponente.)
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Gobierno general de Fernando Póo.

CONSEJO DE VECINOS DE SANTA ISABSL

Melacióé. de los señores propietarios de esta colonia que no efectuaron el paqo de la Contribución territorial corres- 
pondmtiie al seyvndo semestre del año económico de 1891 á 92, y primero de 1892 i  93, y que fuépublicado en la 
GrA^ferA d e  Mamud de 3 de Junio de 1892, núm. 155.

' FECHAS '
EXTENSIÓN SUPERFICIAL

S
o

.j £l-
DB LAS tV. CB3ÍONES NOMBRES§

í>|¿ ■ líes, Año.
DE LOS PROPIETARIOS - Areas. : Ceni/iáreas

Observaciones.

1 12 Febrero... 1867 Miguel Real................ ..................... 25 » »
2 S Dic ombre.. 1876 Theophilus Párr. ............ ................ 6 » >
3 n Jul,rt !8*0 Enrique M. Torjo................ ............ 3
4

JL §
l.9 '884 James R. M. Foy........................... 20

5 19 E n ero ,.. . . . 1888 Jorge Stou..............................- ........ 3 »
6 11 Abril..,,.,. » Francisco Zamora y Gertrudis Rizo.. 4 > » »

:
T o t a l ......................... 61 >

Santa Isabel de Fe ruando Póo 31 de Octubre de 1892. =  El Secretario del Consejo da vecinos, Lope González de Landa.=
=E1 Gobernador general; Eulogio MéTchán. M—1995^

Estacion Central de Telégrafos,
Ttkfflwmas rectU u. n el Ma.de la fecha y detenidos en dicha ¿flkna por t'í •/.*» irar á sus destinatario&puntos de-dotóte?preceden y *'»- ht'*s y domicilios.

CENTRAL

Alcalá de Henares.—Julio Iglesia, Belén, 2.
Cartagena —Vicente García MuBtieles, Mayor, 20.
Ferrol — viaria Lamo de Lizaus-,. San. Miguel, 13.
Alar del Re..— P*dro C^rrons, sin señas.
Válladoüd —Juan Blaque, Preciados, 6 entresuelo.
-Fogueras —•Miguel Phrra, San Pablo, 8, baj >.
Bilbao.—Concha Sahatsr, Esparteros, 6, cuarto.
Jávea.— Qonc pción Moreno, Fu-ncarral, 6.
Roncal.—v)R ti i de Pérez, Amargura, 9.

''iBárceloík.—Mignel Sanche^ Teller, Oampomanes, 5, ter^«
cer&_ ~ «

Totana.—Concha Méndez, Barquillo, 8.
Ateos.—Juan Francisco Miguel, calle Imperial, 14.
Murcia.—Concha Muro, Estrella, 14.

ESTE

Gijón.—Señorita María, General Castaños, 4.

FLORIDA

Mora (Toledo).—Fabián Villfenueva, mozo del Norte.

NOROESTE

Humanes.—María Olementín, Eguiluz, 8.
Madrio 8 i- Diciembre de 1892. — Por « !  Jefe del Centro, 

Vicente Gómez.

Junta diocesana de reparación de templos 
del Obispado de León.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 21 de Noviem
bre último*, se ha s nalnúo el día 13 de Enero próximo, á la 
horade las doce de ia mañana, para la adjudica» ció a en públi
ca subasta du diH obrns-de reparación extraordinaria del con
ven^ de He «glosas de Carvajal, de esta ciudad, bajo el tipo 
déi presupuesto de contrata, importante i a cantidad de 5.607 
póselas 17 cánamos.

jLa subas (a ^  celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada coniecha 28 de Mayo de 1877, en el Pa- 
IáOi^epittCiopnl ííUíc esta Junta diocesana, hallándose de ma
nifiesto en id ^wrH'iVÍñ. de la misma, para conocimiento del 
pffifieo, Ioa piados, presupuestos, pliegos de condiciones y 
Mémferi&expl cari va del proyecto.

Las preposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
ajustándose en «-u - redacción- al Adjunto modeló, debiendo 
cp&plgnaistí previamente como garantía para tomar parte en 
tót^Bubaátü lo cHutidnd de 281 pesetas en dinero ó en efectos .$ 
dé*lá Deudx* conforme á lo dispuesto por Realxhcreto de 29 j 
dé\¡Sgosto; xb 1876. . V j

A  cada plu go de proposición deberá acompañar el docq- 
meato q-uf ac» *-d« t» tiaoer verificadoel depósito d e  l modo que -? 
preiriene di°b i. , h »*nc>ón.

fjeón l.° d! D mbre de 1892.±=E1 Presidente, Francisco,* 
Obispo deiLeÓq.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecíno-d«   enterado del .anuncio publicado :

ebltfecha d e :. . . .  d e    y délas condiciones que se exigen
puta la:adjudú’,áttión de laá obras; d e    se compromete á
tómar á bu e*rgo la construcción de las: mismas con estricta 
sujeción á loa expresados, requisitos y  condiciones, por la ean- 
tídad de. . . .. '

(Fecha y; firma del proponente.)
Nota; ‘Las proposiciones que se hagan serán admitiendo* 

(.mejorando u * y llanamente el. tipo fijado en el anuncio; 
«ÉvirtiéBdo m* ■ a.irá desechada* toda proposición en que no': 
tófepreS' i r ~ i«midemente la cantidad tn pesetas y eénti- 
xno», escrita en Mr?, por la que se comprometa ehproponen
te^ la ejecución do la ^bra. 617--S

Dirección de las minas de azogue de Almaden
A  las d o--; da la mañana del día 22 del actual tendrá lu-, 

gK f ante la Junta de subnotas, y en el despacho Me esta Di¿ 
batelón,- v sunuitácitamente en la Delegación de Hacienda: 
4*14 provincia de-Ciu-iad R$*l -la primera licitación publicar 
¿Ara contratar el servicio de^corta, poda y limpia De árbidea- 
J  desbroce toda la madera que contenga el chaparral del 
QuintoVMefet ' ' U gt ñuela, y Cab. za del Comendador dé la 
JDehesa d« Destile ras de las miuas de Almadén, correspon
diente al año económico de 189*2 á 1893, bajo el tipo 'máximo 
y demás condiciones que se nallarán de manifiesto éñ la Sec
ción administrativa de esta dependencia y en la cüaáa Dele- 
g&cíóndé -Haciend-i. •

No se admitirá ninguna proposición que exprese el precio 
en fracciones de céntimos de peseta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel del timbre 11.°, conformes en un todo al modelo que al 
final se inserta, desechándose las que no lo estén, y se acom
pañará á cada una la cédula personal del postor y la carta 
de pago que acredite haberse depositado en las cajas desig
nadas al efecto la cantidad de 382 pesetas en dinero ó su equi
valente en papel admisible del Estado.

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, de las que 
se presenten en un solo punto, en las más ventajosas para la 
Hacienda, se abrirá acto continuo licitación á vi va  voz, por 
espacio de un cuarto de hora, entre los firmantes de ellas; y en 
él caso de que ninguno hiciese mejora, se declarará el remáte á 
favor del que hubiere entregado su pliego con prioridad, sin 
perjuicio de la aprobación superior y del resultado de la su 
basta simultánea.

La fianza consistirá en 764 pesetas en metálico ó su equiva
lente en papel del Estado admisible según las disposiciones 
legales.

Lo que se anuncia al público para gobierno de las perso- 
nas-que deseen inter esarse en la su basta.

Almadén 3 de Diciembre de 1892.=Eusebio Oyarzábal.

Modelo de proposición.

, Enterado el que suscribe del pliego de condiciones y re
lación que le acompaña para contratar el servicio dé corta, 
poda y limpia de árboles y desbroce del Qlaparral del Quinto, 
Mesto, Ciguinuela y Oabeza del Comendador de las minas de 
Almadén, correspondiente al año económico de 1892 á 1893, 
se compromete á cumplirlas y á realizar el mismo, á los precios 
determinados en la condición 5.a, y en caso de que se haga 
baja, se agregará con la baja de... , (expresado por letra) 
por eiento de todas las cantidades que le corresponda perci
bir por este contrato.
^  (Domicilio del: que suscribe, fecha y ,firma.) 620—S

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

PRESIDENCIA

A fin de regularizar los trabajos que realicen los opera
rios que en esta época del año acuden á ftolicitarlq, procuran
do que resulte io  más beneficioso posible,: evitando también 
á los interesados molestias y pérdida de tiempo que algunas 
veces producen obstáculos al tránsito público por la aglome
ración dé gentes, estimo conveniente disponer que, desde el 
sábado de la presente semana, el reparto de papeletas para 
trabajo se verifique únicamente en la Casa especial de Soco
rro de Vallehermosq,. los sábados de doce á una.

Que para obtener dichas pap letas m . requisito indispen
sable la presentación del volante expedido por el Alcalde de 
barrio, en el que se haga constar que el interesado es mayor 
de diez y ocho años, no pasando - de los sesenta, y vecino de 
ésta villa.

Madrid 7 de Diciembre de 1892. =Conde de Peñalver.

ADM INISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia. 

ÉCIJA.

D. Sebastian Miguel González,Juez de instrucción. de 
este' partido.

Por el presente se hace saber que en e?ste Juzgado:y Es
cribanía', de oficio, por robo á Ju^n Silva Oftiz, vecino de La 
Luisiana, en la noche del 26 de Octubre último, entre otros 
efectos, Me una burra rubia, aparejada y con un serón, herra
da en Ja tabla del cuello y hocico con una R.

Encargo ^ todas las Autoridades así civiles copio milita
res, procedan A  la busca de dicha caballería, y caso de ser 
habida,, la pongan ¿ mi disposición con la persona ó personas
en cuyo poder se encuentre sí no acreditan en ehact »; su le
gítima adquisición ni dieren fianza bastante á asegurar su 
comparecencia en este Juzgado.

Dado en Eeija á 23 de Noviembre de~1892.=Sebastián Mi-
gUéh^El Esoi-ibano,•Licouciaciú .Miguel- Seirano.

J—7858

A  virtud de orden de la Audiencia de Sevilla se cita a 
hrancisco Rodríguez Aran da para que comparezca ante dicha 
Audiencia el 21 de Diciembre próximo, en que da principio 
el juicio oral en causa contra el mismo por tentativa de co
hecho.

Y  para que llegue á conocimiento del Rodrigues, cuyo ac
tual paradero se ignora, expido la presente en Eclj i « 24 de 
Noviembre de 1892.=El Escribano, Licenciado Juan Priego

J —7829
ELCHE

D. Vicente Ortega y Villar, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Pedro 
Asencio Botella, de diez y nueve años de edad, soltero, natu
ral y vecino de esta ciudad, alpargatero, hijo de Francisco y 
de Ramona, de estatura regular, más bien baja, color more-- 
ro, ojos pardos, c?sra redonda barbilampiño, tiene un hoyo- 
en la mano derecha, pelo castaño oscuro, boca y nariz regu
lares; viste traje de chaqueta oscuro y muchas veces usa 
blusa también oseara, en vez de chaqueta, alpargatas de 
lona blanca, gorra negra y camisa de color, no llevaodo do
cumentos que identiíiqnen su persona, que se ignora su pa
radero, que en el término de diez días, contados desde Ja pu
blicación de este llamamiento en la G a c e ta  de M adrid, com- 
parczca en este Juzg&do á contestar sobrados cargos que le 
resultan en la causa que contra f 1 mismo instruyo sobre le
siones graves por disparos de arma de fuego; bajo apercibi
miento ¿que.de»no verificarlo será declarado rebelde-v le pa
rará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley. *

A  la vez requiero á todas las Autoridades de la Nación 
procedan á la busca y captura del expresado Pedro Asencio 
Botella; y caso de ser habido, Jo pongan á mi disposición en 
las cárceles de este partido, mediante haber acordado su pri
sión en auto de 16 del actual mes, y hallarse comprendido 
en el núm. I.9 del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento cri
m inal.-

Elche 25 de Noviembre de 1892.=Vicente Ortega. ™ Jeró- 
nimoBánehez. j __qggo

ESTEPA

D. Vicente Ohervás y Begud, Juez de instrucción de esto 
part do.

Por la presente se cita, llama y emplaza á José Rodríguez 
Sánchez, alias Niño Nuevo, de esta naturaleza y vecindad, 
de cuarenta y dos años de edad, casado, panadero, é hijo de 
Florencio y de Francisca, cuyas señas son: buena estatura;- 
su peso como 80 kilogramos, ojos azules, pelo castaño, color 
del rostro moreno, sin barba ni bigote, y no tiene cicatrices, 
y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de 
diez días, á contar desde el seguiente al en que aparezca la 
inserción de esta requisitoria en la G a c e ta  de M adrid , y  
Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la s*»!a au
diencia de este Juzgado, á responder de los cargos que le re
sultan en causa que contra el mismo y otro se instruye por 
homicidio; bajo apercibimiento que de no verificarlo será de
clarada rebelde. 5

A l propio tiemno ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y demás agentes á quienes 
por la ley está encomendada la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho procesado, y caso de ser habido, ló 
pongan á disposición de este Juzgado con las seguridades 
contenientes.

Dada en Estepa á 24 de Noviembre de 1892.=Vicente 
Phervás,=El Escribano, Francisco Amarante. J—’7830

F IGUERAS

En virtud de providencia de esta fecha, proferida por el 
Br. Juez de instrucción de esta ciudad y su partido, en méri
tos' de dilígeñcias-p'ocedentts del rollo de la causa seguida 
en este Juzgado por el delito de hurto contra Baudilio Páro
li el la Massot, se cita á Francisco Budó Laporta, oficial pana
dero, vecino dé La, Junquera, y cuyo actual paradero se ig
nora, para que el día 29.de Diciembre próximo, y hora de látt ; 
nueve de su mañana, comparezca ante la Audiencia provin
cial de Gerona al objeto de declarar como testigo en el acto 
del juieío Oral de la expresada causa; previniéndole que tie
ne obligación de comparecer á este llamamiento bajo la mul
tadle 5 á 50 pesetas.

Figuéras, 19 de Dctubre.de 1892.=j uan Gonte Lacorte.
J —7864 r

FUENTE DE CANTOS

D. Antonio Carrasco y Alvarez, Juez municipal de: esta , 
villa; en funciones de instrucción del partido por traslación.:
del propietario.

Por la presente requisitoria se ch a, llama y emplaza á / 
Antonio Repéla Gutiérrez, vacilo de Bienvenida,, cuya para
dero-se ign«ra,á fin de que en el término de diez días, á con
tar-desde ú  siguiente al de ia instrción de esta, edicto*en el 
Bolean oficial de e^ta provincia y G a c e ta  x>b M adrid , conn- 
parezca en este:Juzgndo á prestar éeclamción en el; sumario, 
que en el mismo se instruye por e&tafa y faf:Béá«d; b*jo apa?.- 
cibimientodé que en .otro caso la parará el perjuicio quehay a ~ 
lugar,
: Daéa <en Fuente de Gantos á 21 deoNoviembre-de ;1892l>=5s. -
Antonio Carrasco Alvarez,=Po^su méndádo, José,M..Gordos 
- ' ' «1—7862:;;'

: : GUADIX 

D. -Ramón García üehoa, Juez municipal de esta ciudad y 
Regente del de instrucción, etc.

Por íá presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Ramón Gómez Porcel, cuyo actual paradero se ighora, para 
queden el término de diez días, á .contar desdé la iüserción 
dé lá presente en la .Gackta de M ad rid , comparezca ante 
este Juzgado á fin de recibirle cierta declaración en causa 
que^sedustruye sobre juegos ^prohibidos; apercibiéndole que 
dário v^rifi jarlo;íe;párará el perjuicio que,haya lugar.

Dad a1'en Guadua 22 óe;No:yiembre de lBtó^Ramóni Gar-» 
cía Ochoa.í= PorQs u,man^á^0r Liceneiada Garlos Gó me¿ .

' * *■“ "  J=-7863
: . J A C A

D. •Sebafíti^n AguilarfFernández, de instrucción de
J^ca y su partido. .

Por la pápente*.requisitoria h^gq saber que en la causa 
CTsipain»! qqe me haUoxinetrnp ndo por el .delito dei-robq y le
siones éonlra Francisco Jiménez, natura! de Yillanuéva, 
partido júdiciaLdéí Esteha,cuy o actual paradero sel ignora^ f  
lécito Lamo y emplazoopara que en el término dé diez días,: 
contados desde IapubHca<rón de la presente un la G a c eta  
dk Madrid y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en 
estar cájetles de-r*~j*s adentro á contestar á los cargos que 
contra é ty  dos sujetos.m.ás hasta v h r a  desconocidos re -u l- 
tán en -dicha causa, y cuyo hecho íué llevado á cabo entre
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geis y siete de la tarde del día 21 de los corrientes, en la casa 
llamada Mesón del Tiempo,* término de esta ciudad; bajo 
apercibimiento que en otro caso será declarado rebelde y le : 
parará ei perjuicio á que hubiere lugar; \

Al propio tiempo, en nombre fie S. M. la Reina Regente j 
Dona María Cristina (Q. D. G.), encargo á todas las Autori- | 
dades y agentes de la policía judicial;: procuren la busca y i 
captura ¡y remisión aeste Juzgado del nombrado Francisco s 
Jiméúez, cuj as demás señas se ,expresan á continuación, y j 
contra cuyo sujeto se ba dictado, auto de prisión, procuran- 1 
do así bien la captura de los dos desconocidos que se tuviere 1 
noticia hubieran acompañado en, aquella, tarde al referido Ji
ménez. ,

Dada en Jaca á 24 de Noviembre de 1892.=Sebastián 
Agqil&r¿=Por su mandado, Victoriano Aventino.

Señas fU Francisco Jiménez.
Quincallero y cestero ambulante, natural de Villanueva,. 

-Juzg&dOi de Estella (Navarra), de veintisiete años de edad, 
casado con una tal Luciav que reside en Estella, calle de San 
Miguel, núm. 12, y en la actualidad sostiene relaciones ilíci
tas con una vecina de Egea dedos Caballeros^ ea cuya villa 
le siguen causa por riña con varios paisanos, donde se de 
tiene»con más frecuencia; viste boina color café, blusa corta 
azul, pantalón de pana a rayas* negras y de color ceniza y aL 

argatas á lo miñón; más debe advertirse que, según datos 
e esta misma fecha, el Jiménez, si cacado no lo está con 

Lucía,* sí que eata^omhrecs el de sumadrerj jas señas per
sonales de aquél son: alto, grueso, cara ancha y color more
no, algo zambo.

JATIVA
D. Ignacio Valor y Thores, Juez de instrucción de Játiva 

y su partido.
Por la presente requisitoria citov llamo y emplazo á Luis 

Alonso Gómez, natural y vecino de Madrid, habitante en la 
calle de la Encomienda, núm. 7, piso segundo, de treinta y 
ocho «ños de edad, ¡soltero, cuyas señas particulares son: un 
metro seis decímetros, alto, peso 67 kilogramos, dimensión 
de las manos ocho centímetros largas por cinco ancho, de 
los pies 11 centímetros largos por cinco de anchos, color de 
las pupilas pardo, color del pelo castaño, ídem derrostro ru
bio, para que en el preciso término de diez días, contados 
desde el siguiente en que tonga lugar la publicación de esta 
requisitoria en Ja G a c e t a  de  Ma d r id  y Boletín oficial dé la 
provincia, comparezca en este Juzgado y Escribanía de. Don 
Jústo Viscarro, para citarle y emplazóle del auto conclusión 
dé sumario que se s«gua contra el mismo sobre hurto de un 
reloj; bajo apercibimiento de que no verificándolo será decla
rado rebelde, y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autori
dades y agentes de la policía para que procedan á la conduce 
cióu d* 1 m emo, caso de ser habido, á la cárcel y á disposi
ción de este Juzgado.

Dada en Jé ti ya á 26 de Noviembre de 1892*‘=T gnacio  ̂Va
lor. =  Justo Visearro. J—7865

LAREDO
D. Baldomero Sáez Sánchez, Juez de instrucción del par

tido de Laredo.
Por el presente edicto se cita, llama, y emplaza á Antonio 

Pérez y Modesto Alvarez, vecinos que han sido del pueblo de 
Susa, término municipal de Castro Urdíales, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el término de diez días, á 
contar desde ia inserción del presente en la G aceta  de Ma- 
d r id , comparezcan en la sala audiencia de este Juzgado á 
prestar declaración en causa criminal que me hallo instru
yendo por robo de una cabrita; bajo apercibimiento de que si 
no lo verifican les parará el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho.

Dado en Laredo á 23 de Noviembre de 1892.=Baldomero 
Sáez Sánchez.=Por su mandado, Zacarías Díaz Romeral.J—7832

LA VEDILLA
Por la presente, y en cumplimiento dedo acordado en pro

videncia de esta fecha dictada por el Sr. D. Juan Bautista 
Ripoll, J oez de instrucción de este partido, se cita y llama 
á Gabriel García, vecino de Robledo de Jenar, cuyo parade
ro se ignora, para que dentro del término de ocho días, á 
contar desde la inserción de esta cédala en los periódicos ofi 
cíales, se presente en la sala de audiencia de este Juzgado á 
rendir declaración en causa por lesiones á Eyencio Toscón, 
natural de Vil la! jei de. v

La Ve cilla 25 de Noviembre de 1892.=E1 Secretario judi
cial, Leandro Mateo. J—7883

LEON
D. Alberto Rios, Juez de instrucción de Leóny su par

t i d
Por la présente se/cita, llama y emplazará Tomás García 

y García, vecino de Puente del Castro; Felipe Sánchez, que 
lo es de Alvares, y á Juan Castro; natural de Teruel, estos ¡ 
dos últimos comerciantes en ambulancia, y cuyo paradero se 1 
ignora, para q ue en el término de diez días, á contar desde ¡ 
la publicación de la presente en la G a c e t a  de M a d r id , com* i 
parezcan en la sala audiencia de este Juzgado con objeto de 1 
prestar declaración en sumario que instruyo por robo y le- ¡j 
siones; apercibiéndoles que de no .verificarlo serán deci&ra- 
doB rebeldes.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, captura 
y conducción á la cárcel correccional de esta ciudad de di
chos sujetos, poniéndolos á mi disposición, caso de ser 
habidos.

Dada en León á 23 de Noviembre de 1892*=Alberto Rios. 
=Por su mandado, Eduardo de Nava.

Señas fie Tomás García. T
Estatura baja, barba negra cerrada,.color moreno; viste 

pantalón bombacho y blusa azul, boina verde.
De Felipe ¡Sánchez.

Estatura alta, grueso, color moreno, barba rara y larga 
color castaño; viste pantalón da lana* colo£ claro, con rayas 
oscuras, americana clara, boina negra y tapabocas también 
negro. ¿ l

De Juan Castro.
¿ Estatura baja* color moreno, bigote negro, poca barba, 
cara delgada, viste pantalón negro, chaqueta de -corte c aro 
ppn bocamanga de astracán y boina negra. J—7884 •;

""'El 8rV Juez dé instrucción dé León y su partido, en pro
videncia de este día dictada en sumario que instruye4)or

robo de dinero y efectos al peón caminero José Suárez, acor
dó se cite á Tomás García y García, vecino de Puente del 
Castro, para que en el término de diez díasy á contar desda 
la publicación de la presente en la G a c e ta  de M a d rid , com
parezca en la sala audiencia de este Juzgado, con objeto de 
prestar la oportuna declaractón;i apercibiéndole que de no 
verificarlo le parará el perjuicio consiguiente.

León 24 de Noviembre de 1892í=El Secretario, Eduardo 
de Nava. J—7833.;

LORA DEL RIO
En el sumario que se instruye en este Juzgado y por mi 

Secretaría sobre sustracción de un. caballo al vecino de esta 
villa D. Angel Santos Troya, su señoría ha dictado providen
cia con fecha de hoy, mandando que se cite por la presente 
cédula á un tai Juan, natural ó vecino de Montellano ó del 
Poronil, cuyo domicilio se ignora, que vendió un caballo tor 
do, cerrado, menos de «a marca y sin hierro, al vr cino de Pa
radas redro Be jaran o Escobar, a¡ias Rescaño, por 164 reales 
que á éste debía por manutención de un caballo que le dejó 
en su posada .mientras volvía de un viaje, y cinco duros más 
dé sobreprecio, á fia de que comparezca ante este Juzgado 
dentro del término de cinco días, á las doce de la mañana, 
que empezarán á contarse desde la inserción de la presente en 
la G a c k t a  de Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, para 
responder de los cargos que le resultan en e t̂a causa; bajo 
¿los apercibimientos legales.
; Y para citar- al referido Juan con objeto de que comparez
ca en el día y hora señalados, expido la presente cédula, aper
cibiéndole de que sino comparece le parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho.

Lora del Río 25 de Noviembre de 1892.=Licencis do Juan 
Ortega Gutiérrez. J—7866

MADRID—CENTRO
\ En autos, demanda juicio declarativo de menor cuantía, 
seguidos por D. Manuel López Escobar, como marido y legal 
representante de Doña María Emilia García Loygorri Ber
naldo de Quirós, representado por el Procurador D. Hilario 
Dago, contra D. Manuel García Loygorri y Bernaldo de Qui
rós, de ignorado arañero, sobre pago de pesetas proceden
tes de manutención y otros gastos, se ha dictado la senten
cia cuya cabeza y parte dispositiva dicen así: 
i -«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 14 de No
viembre de 1892, el Sr. D. Luis Ponce de León y de la Hi
guera, Magistrado de Audiencia territorial de fuera de Ma
drid y Juez de primera instancia del distrito del Centro de 
esta-c api taL

Habiendo visto los presentes autos de demanda de juicio 
declarativo de menor cuantía, seguidos entre partes, de la
una como demandante D* M«rmel López Escobar, como ma
rido y legal representante de Dona María García Loygorri y 
Bérnaldo de Quirós, que se halla representado por el Procu
rador D. Hilario Dago y defendido por el Letrado D. Julio, 
Péguí, y de la otra como demandado D Manuel García Loy
gorri y Bernaldo de Quirós, que S8 halla declarado en rebel
día, sobre pago de 396 pesetas 50 céntimo», procedentes de 
manutención y otros gastos, y

Fallo que debo absolver y absuelvo á D. Manuel García 
Loygorri de la demanda interpuesta contra el mismo por 
D. Manuel López Escobar, como marido y legal representan
te de Doña María García Loygorri y Bernaldo de Quirós; sin 
hacer expresa condenación de costas.

Así por esta mi sentencia, que será notificada al deman- 
; dado en la forma que determina el art. 769 de la ley de En
juiciamiento civil, lo pronuncio, mando y firmo.=Lus Pon»
’ ce de León.

Y para su inserción en la Gacejta;DrMad îd, en cumplí* 
miéhtpñe lo mandadp,; pongo el presente qué firmo en Mar 
drid á 23 de Noviembre de 1892.=Y.® B?=Ponce:.- de León.== 
Ebactuario, Bartolomé Uceda. 527—P

MALAGA—ALAMEDA
D. César Augusto de Conti y Enríquez, Juez de instruí 

ción del distrito de la Alameda de esta ciudad de Málaga,
Por la presente se cita, llama v emplaza por uua sola'.vez 

y térmico de diez días, los cuales empezarán á correr y con
tarse desde el en que tenga lugar la inserción de la presente 
en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  de Madrid ., 
al autor del hurto de dos mantones y dos pañuelos de mujer, 
cometido en la casa núm. 12. portería, de la calle de San 
Agustín, para que en el expresado térmico se persone en 
esta cárcel pública, á responder á las resultas de esta causa; 
advertidetque, caso contrario, le parará el per juicio que haya 
lugar.

Del propio modo encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y policía judicial, procedan á la busca, 
captura y conducción del expresado individuo á esta cárcel á 
mi disposición.

Dada en Málaga á 23de Noviembre de 1892,—César Au- 
£Usto.=Por mandado de S. S., Antonio González.
8 J—7885

D. César Augusto de Conti y Enríquez, Juez de instruc- 
cióndd distrito de la Alameda de esta ciudad de Málaga.

En virtud de la presente se cita, llama y emplaza por una 
sola vez y término de di$z dí*s, los cuajes empezarán á co
rrer y contarse desde el eti que tenga lug*r la inserción de 
la presenteien el Boletín oficial áv esta provincia y G a c e ta  
d e M adrid , al autor del hurto de una cartera, la cual conte
nía 12.300 reales en billetes del Banco de España, unos talo
nes de contribución de un puesto de carbón, y dos cédulas 
personales; á nombre de Cristóbal Domínguez Montero y Ma
ría JfiqrenQi!Martín, cuyp individuo deberá comparecer en la 
sala audiencia deeste Juzgado, sito en el edificio ex conven - 
to de ^fn A g u stín , situado en la calle del propio nombre, 
para atender á las resultas de esta causa; advertido que, caso 
contrario, le parará el perjuicio que haya lugar.

Del propio modo encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y po icía jud’cial, procedan á la busca 
y captura del sujeto de referencia, conduciéndolo á esta cár
cel pública á mi disposición, como asimismo procedan al 
rescate de los objetos enumerados.

Dada en la ciudad de Málaga á 23 de Noviembre de 1892.= 
César Augusto—Por mandado de S. 8., Antonio Gonzáles 
Cano. J—7834

MALAGA—MERCED
El Sr. Juez de instrucción del distrito de la Merced d< 

esta ciudad, en pmvileitcia dictada hoy en la causa que ins 
tiuiye por ante mí sobre robo de dinero y un mantón á Dolo 
r^s'Oarrillo Martín, alias Carabinera, ha acordado se cite a 
marido de éste, llamado Manuel Fernández Mor^hs, del cua 
se ignora por completo su paradero, según confesión de si 
consorte, para q u eqn el término de ocho día.s, contados desd

la publicación de la presente cédula, comparezca en la sala 
audiencia de este Juzgado, sito en el edificio de San Agus
tín,^ lauta baja, con objeto de ofrecerle la citada causa-aper* 
cibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hay# lugar en derecho. ' J

Y para que llegue á noticia delinteresado,» se -extiende 1® 
presente en Málaga á 19 de Noviembre de 1892.<=EI actuario»
J ose Ríos Márquez. J—7867-

.P'J'ÍP***110 ® I7pierdo,Juez de instrucción deldis*
tntode la Merced de esta ciudad.

Por la presente requisitoria, y término de quincedías, qu« 
empezarán á correr y contarse, desde la inserción de ella em 
el Boletín oficial de esta provincia y Ga c e ta  de Ma d rio  ̂ se 
cita, llama y emplaza al procesado Enrique Jiménez Oa-mpoy 
natural y vecino de Málaga, hijo de Francisco y de Ana, d i 
treinta y tres años de edad, soltero, jornalero, sin instruc
ción, que habitaba plaza de Santa María, núm. 8, albañil 
para que comparezca en la sala audiencia de este Juzgado* 
sito en la planta baja del edificio de San Agustín, que radica 
en la calle del propio nombre, para la práctica de cierta dili
gencia judicial en causa que se le instruye sobre lesiones; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar con arreglo á la ley y será declarado rebelde,

Al propio tiempo exhorto, ruego y encargo á todas la® 
Autoridades civiles y militares y demás agentes de la policía 
judicial procedan á la busca y detención del referido Enrique 
Jiménez Campoy, poniéndolo, habido que sea, en la cárcel 
pública de esta ciudad, á disposición de este Juzgado.

Málaga á 22 de Noviembre de 1892;=Cipriano Cirer,=E! 
Secretario, José Sánchez Milián. J—7868

MATARÓ
D. José Gallofa y Ballot, Regente accidental del Juzgada 

de instrucción del partido de Mataró.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Do

lores .Ferrer y Cortés, gitana, de estado casada, vecina que 
fué de esta ciudad y domiciliada últimamente en Barcelona, 
calle de la Cera, núm. 47, es de edad de unos treinta años, de 
estatura alta, y gruesa, ojos negros, pelo ídem; viste como las 
de su clase, y es vendedora de ropasvpara que dentro del tér
mino de quince días se presente en las cárceles de este par
tido, según se ha acordado á virtud de la causa que se le si
gue en este dicho Juzgado < sobre hurto de ropas; advirtién-» 
dola que si no comparece será declarada rebelde, parándola 
el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades todas y agen
tes de la policía judicial procuren la busca y captura de di
cha procesada y conducción, en su caso, al presente Juz
gado,

Dada en Mataró á 20 de Noviembre de. 1892.=José Gallifa 
y Ballot.=Ante mí, Fernando Delmas, Secretario.

J—78¿5
MEDINA SIDONIA

D. Salvador Hidalgo y Pardo de Fígueroa, Juez munici
pal Letrado de esta ciudad en funciones de instrucción del 
partido por enfermedad accidental del propietario.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á un quinca
llero de voz ronca, como de unos cincuenta y cinco años de 
edad, canoso, cara afeitada, y viste género de tela, cuyas de
más circunstancias y actual paradero se ignoran, para que 
en el término de diez días, contados desde la inserción da 
este edicto en la G a c e ta  de M adrid , comparezca ante este 
Juzgado á.prestar declaración en el sumario que instruyo 
por delito de hurfo de caballerías contra Francisco Delgado 
Navarro, alias Cojo Pino; apercibido que de no comparecer 

¿ le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.
Medina Sidonia 24 de Noviembre de 1892. =  Salvador 

Hidalgo.=Por mi compañero Sr. González, José Manuel Pe
reda. J—7836

MOTRIL
D. Manuel Villalobos Navarro, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado en causa sobre amenazas y tentativa de robo Ga
briel Velázquez Pérez, alias Patagorda, vecino de esta ciu
dad, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
término de quince días, contados desde )a inserción de la 
presente en el Boletín ¿Jiciah de la provincia y G a c e ta  d e  
M ad rid , comparezca en este Juzgado á responder de los car* 
gos que le resultan en dicha causa; apercibido que de no ha
cerlo será declarado rebelde y le paraA el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civües como militares y de la prlicía judicial, 
practiquen activas diligencias para la captura, de dicho pro
cesado, y Cfcso de str habido, se remita á la cárcti de este 
partido á disposición de este Juzgado.

Dada en Motril á 23 de Noviembre de 1892.=Manuel Vi
llalobos.^ Por su mandado, Evaristo Oabrera.

J—7886

D> Mapuel Villalobos Navarro, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al re
matado en causa sobre lesiones salvador Rodríguez Valen- 
zúela, vecino de Salobreña, para que en el término de quince 
días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserta 
la presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en este Juzgado para la practica de 
cierta diligencia; apercibido que de uo hacerlo será declara
do rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar,

Al propio tiempo ruego y encargo á toda  ̂ las Autorida* 
des; tanto civiles como militares y de la policía judicial, 
practiquen activas.diligencia* en averiguación dei actual pa
radero del rematado ya mencionado Salvador Rodríguez Va
len zuela, y caso de ser habido, se le citede inmediata com
parecencia en este Juzgado, pues en ello se interesa la recta 
administración de justicia. ■

Dada en Motril á 20 de Noviembre de 1892.=Manuel 
llalobos.=Por su manfiafip, Evaristo Cabrera.

MURCIA—CATEDRAL
D. Joaquín Soler y Cátala, Juez de instrucción del distri

to dé la-Catedral de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ra

fael, súiw Moro^cuvas demás eireunstrm 'ia- «ei /rmran, para
que dentro del término de diez días, a contar desde la inser
ción dte la presente en el B o le ta f ic ta l  «te la. provincia v Ga-
€ e t a  de M a u r i d ,  ^ompnrezca auto e;̂ te Juzgado á prestar 

1 d* eJaración̂  índagatoria en el sumario que eoptra el mismo y
• otros se sigue sobre hurto de aveg.
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>7* propio tiempo ruego á to d a a la s  AutandadeB. asi e m - 
kK.'como militares é  individuos d a la  policía lu d icm l.p roce- 
Á *n,áJa:bu8ca, cap tan .y  conducción ardas parceles i dU;.esta 
ciudad de dicho individuo, dando conocimiento a mi A uto
ridad de si así tuviera lugar* ■-. * :í,v. ;  /  ̂ : ^

, - MurciaM  de No viembre de 1 8 92 .=  Joaquín Soler *=^31 ac
tuario, Abelardo Valero. J —78¿58

MUROS

D. Francisco Salgado y López Quiroga, Juez de instruc
ción de esta villa de Muros y su partido.  ̂ ;  <

Por el présente y término de diez días,.á contar desde su 
¿aserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial esta 
provincia, se cita y Lama á Filomena Lado y Rosa Pineiro, 
fine acompañaban á Miguel Mariño Winchou en la noche del 
¿8 al 29 de Septiembre de este año en la romería de san Mi
guel, que se celebró en dicho día en la parroquia de ban 
Urente de Entines, á fin de que dentro del expresado termi- 
Jto comparezcan ante este Juzgado p a r a  declaiar en sumario 
que se instruye por consecuencia de lesiones que en la refe
rida noche recibió el Mariño; previniendo^ á aquéllas cum
plan con dicha presentación, bajo apercibimiento en otro 
caso de lo que haya lugar, . • ■ .

Lado en Muros á 21 de Noviembre de 1892 .= Francisco 
éaÍgado.=A nte mí, Ramón Reguero. J —7869

L . Francisco Salgado y López Quiroga, Juez de instru c
ción de esta vi-la de Mu rus y su partido.  ̂ -

Por el presente, y término de diez días, a contar desde su 
inserción en la  G a c e t a , d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de esta 
provincia, se cita y llama á un grupo de hombres montañe
ses que vestían calzón corto de paño ordinario y calzoncillo 
largo y blanco que sobresalía abajo de la pierna dd  calzón, 
los cuales estuvieron en la noche del 28 al 29 de Septiembre 
de este año en la romería que con motivo de la festividad de 
San Miguel se celebró en la parroquia de San Orente de En
tines, A fin de que dentro del expresado término comparez
can á responder á los cargos que contra los mismos existen 
en el sumario que se fcustancia sobre lesiones á Miguel W in- 
chou, de la inmediata villa de Noya; encargándoles cumplan, 
bajo los apercibimientos legales.

Dado en Muros á 21 do Noviembre de 1892.=Francisco 
Salgado. = A n te  mí, Ramón Reguero. J —7870

NAVALMORAL DE LA MATA

D. Eduardo Carmena y Valdés, Ju ez de instrucción de 
esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á A n
tonio Polo Oeampo, vecino de Villar del Pedroso, y un deseo - 
nocido que le acompañaba el día 2 de Diciembre último, y  cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro del término de 
diez días, contados desde la publicación de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia, se pre
senten en la cárcel de este partido á responder á los cargos 
que contra ellos resultan en la causa que instruyo por robo 
de caballerías; apercibidos que de no verificarlo serán decla
rados rebeldes y  les parará el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho.

- Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y  funcionarios que constituyen la policía judicial, procedan á 
la  busca y captura de los indicados sujetos, y Caso de ser ha
bidos, ios pongan á mi disposición con las seguridades con 
venientes.

Dada en Navalmoral de la Mata á 26 de Noviembre de 
1 8 9 2 .= Eduardo Carmeoa y Valdés. = P o r  su mandado, E sta
nislao Sánchez Luengo. J —7871

SAGUA LA  GRANDE

D. Calixto Llerandi y Bahamonde, Juez de primera ins
tancia de eBte partido judicial.

Por el presente hago saber que en el juicio ejecutivo se
guido por D. Domingo Fernández y Rodríguez, como cesio
nario de Doña Eiiodora Escudero del G il, y continuado por 
D. Francisco Acosta y Oepero, como cesionario del Fernán
dez Rodríguez de los 840 pesos de intereses, contra la suce
sión de D. José Rodríguez López, en cobro de pesos, se ha 
dispuesto por providencia del 14 del corriente se haga saber 
á Doña María Purificación de Cuenca y Arango y Doña Mer
cedes Leal y Cuenca el estado de la ejecución, que se encuen
tra  en vía de apremio, para que intervengan en el avalúo y 
subasta de los bienes embargados, si le conviniere; en con
cepto que lo embargado es el potrero Triguero, teniendo éste 
derecho por lo que determina el art. 1.488 de la ley de E n ju i
ciamiento civil; previniéndoseles que dentro del término de 
treinta días, á contar desde la publicación de este edicto en 
tres números consecutivos de la G a c e t a  d e  Ma d r id , puedan 
ocurrir á este Juagado con dicho objeto*

Y  para notificar á la s  expresadas Doña María Purificación 
de Cuenca y ATango y Doña Mercedes Leal y Cuenca, que se 
ignora su domicilio y paradero, se libra el presente para su 
inserción en dicho periódico.

Sagua la G ra n d e  (isla de Cuba) 17 de Noviembre de 1892. 
= C a lix to  L le r a n d i . =  A n te  mí, Avelino Betancourt.

X —976—2

SANL.ÚCAR DE BARRAMEDA

D. Eladio Gómez Calderón, Juez de primera instancia de 
esta ciudad.

Hago saber que en este Juzgado y por la  Secretaría de 
gobierno pende expediente para acordar sobre la reclusión 
definitiva de la alienada Teresa Moreno Blanco, en el que ha 
mandado oir á los parientes más próxim s de la susodicha, y 
a l  efecto se emplaza á los mismos, para que dentro de un mes, 
á  contar desde la inserción del presente en la  G a c e t a  de M a
d r id , comparezcan en este Juzgado á  exponer lo que jfeengan 
p o r  conveniente; apercibidos que pasado dicho término se 
p r o c e d e r á  á  lo q u e  haya lugar.
. , Sanlúear de Barraní eda 22 de Noviembre de 1892.=:Eladio 
Gómez O alderón.=Rafael Casanueva. J —7890

SANTANDER

El Sr. D. Alejandro Martín, Ju ez  de instrucción de esta 
ciudad de Santander y su partido, por providencia del día de 
ayer, dictada en el sumario crim inal que se instruye sobre 
estafa contra Enrique López V icente, preso en esta c á r c e l ,  
tiene acordado citar por medio de la presente á un tal Anto 
mo y á otro conocido por Mariano, alias El Soldadito, cuyas 
Circunstancias y paradero se ignoran, para que en el término 
ée  diez días, a contar desae la publicación de esta cédula en 
la  G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan bajo lo s  apercibimientos 
Jegales en la sala audiencia de este Juzgado, s i to  en la calle 
dcCañadió, núm. 1, piso tercero, á prestar declaración en la 
jeférida causa*

: Y  para su inserción en la Gaceta, de Madrid, pongo la 
presente, que firmo en Santander á 24 de Noviembre do4892. 
= E 1  Secretario, Jenaro Pérez. J —7844

V IE L L A

D. Eusebio Font y Foích , Ju ez de instrucción de Viella y
s u  partido., , ,

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
número 1.° del art. 835 de lá ley de Enjuiciamiento crim inal, 
se cita, llama y em plaza. á Francisco Paba ^M onje, casado, 
e x  Inspector de Hacienda, dé treinta y tres anos de adad, na
tural y vecino de Bpsqst, hijo de tc ó n  y de M ana, con ins
trucción, de estatura más bien baja que t íta ,.c a ra  llena, 
nz y boca regulares, ojos pardos, barba poblada y sin afeitar, 
pelo negro y cejas al pelo; viste chaqueta ó paletó, chaleco y 
pantalón de lanilla foudo color oscuro á rayas encarnadas, 
calza bqtinas, camisa blanca de cuello vuelto, corbata negra, 
sombrero, hongo color ceniciento oscuro, cuyo paradero se 
ignora, procesado en  causa que se le sigue sobre exigencias 
de dinero,, para que dentro, del término de diez días, á contar 
desde la inserción "de la presente en la, G a c e t a  p e  M a d r id  y 
Boletín oficial de la provincia, s* presente,en Jas cárceles pu
blicas de esta cabeza de partido con el fin de notificarle el 
auto de prisión y de procesamiento dictado en dicha causa y 
recibirle indagatoria; apercibiéndole que d$ $ 0 . verificarlo ¡ 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lú-

B . A « o , , o  X i n
(0 . D. G .), y por su menor edad, en él de su Augusta Madre 
la Reina Regente, exhorto y requiero á todos los Jueces de 
la Nación, Autoridades y m ilitares y demás agentes .de poli
cía judicial procedan á la busca y captura del Francisco 
Paba y Monje, y caso de ser habido, sea puesto á disposición 
de este Juzgado con las debidas seguridades.

Dada en Viella á 13 de Noviembre de 1892. = Eusebio Font. 
= P o r  su mandado, Antonio Mallol. J —7644

VIGO

D. Edelmiro Tr»lIo Señoráns, Juez de instrucción de la 
ciudad y partido de Vigo.  ̂ . , j. .

Por medio del presente edicto, y  en cumplimiento de lo 
acordado en providencia de hoy por mí dictada en sumario 
que me hallo instruyendo sobre legiones sufridas por D. Jo sé  
Vázquez Varela y Borcino y Antonia López Piñeiro, de esta 
vecindad, á consecuencia de choque de un carr(ruaje, se cita 
y llama á la Antonia López Piñeiro. que se ausentó, según 
se dice, para Portugal, sin curar todavía de sus. lesiones, á 
fin de que dentro del término de diez días, á contar desde la 
inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparez
ca ante este Juzgado ó manifieste, por conducto de persona 
autorizada, el punto en que se encuentra residiendo, con o b 
jeto de que continúe la  asistencia médico legal y para los de
más efectos que se requieran durante la marcha del procedi
miento; prevenida que si no lo hiciere le parará el perjuicio 
á que haya lugar en derecho. ^  ;  m .

Dado en Vigo á 24 de Noviembre de 1892.=Edelm iro T n - 
llo .= E l Secretario, José  Viso. J —17877

NOTICIAS OFICIALES
S u c u r s a l  d e l B a n c o  d e E s p a ñ a  en  V a l la d o lid ,

Habiéndose extraviado á D. Mariano Goicoeshea y Urqui- 
di, vecino de esta ciudad, dos resguardos de depósitos de ca
rácter voluntario é intransmisible, expedidos por esta sucur
sal á favor de dicho interesado, uno en 26 de Marzo de 1887, 
señalado con el núm. 626 de Deuda exterior, valor nominal 
de 12.000 pesetas, y otro en 3L de Marzo de 1888, núm. 714, 
de la misma Deuda exterior, valor nominal de 18.000 pesetas, 
se anuncia al público por tercera vez, para que el que se crea 
con derécho á reclamar lo verifique dentro del término de dos 
meses, á contar desde el día en que tuvo efecto la inserción 
del primer anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , según deter
minan los artículos 9.° y 237 del reglamento del Banco de E s
paña; advirtiendo que, después de publicado el presente, si 
no hubiera reclamación de tercera persona, sé expedirán du
plicados de dichos resguardos, auulando los primitivos y que
dando eien to  el Banco de toda responsabilidad^

Valladolid 10 de Noviembre de 1892.== E l Oficial Secreta
rio, Tomás Martínez de Velasco. X —838—1

Dir ección general de Correos y telégrafos.
Según los partes recibidos de las capitales hasta I s a  once 

de la noche de ayer, ha llovido en Palma, Jaén , Oviedo, Za
mora y Barcelona; y nevado en Avila y Segovia.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 8 de Diciembre de 1892.

t e m p e r a t u r a  
ALTURA y ktímadad del «iré v

del ..........—^  ■ *
barómetro termo metro DIRECCION ESTADO 
reducida " r

HUKA» 4 0® y en Humede- y clase del Tiento del c ie lo ,
milímetro» Seeo. cldo.

6 m añana., 70439 4 ‘4 4*4 N ... . .  Calma., despejado.
9 mañana.. 705 24 4>7 4*5 N. Idem. . Casi cúb.*

l i  del d ía .. .  7ü5‘84 7*8 5*0 N E . . .B .* f t e  Nuboso.
I de la tarde 704 94 6*3 4*4 N E . . . Idem... Casi cub.*
«delatarde 705*59 3 8 ~  0*4 N E ., .  Vientj. Ídem.
9 de la 12 oche 706*25 4*4 — 4*5 N E .. .  Id em .. Idem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra................... 40*4
Idem mínima  ............................................................... — 4 *0

Diferencia...............................................................    4 4*4
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 46‘i
Idem id. dentro de una esfera de cristal ...............    4 49

Mferenc.M .................. ........  •• 20*7
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la

tierra vegetal ó laborable. ......................................   44S
Idem mínima id........................................................................  2 4

Diferencia..........................................................................    46*9
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas

(kilómetros)  ...............       379
Oscilación barométrica, id. (milímetros).................  2*3
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve

déla noche.. . .  >  ................................................ * — 0*7
ÍJuvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros)* »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península é  
las nueve de la mañana, g en Francia é Italia á las siete, el 
día 8 de Diciembre de 1892.

Altura Tempera- Direc.  
barométrica tura Fuerza ; ;

á0* <dán Estado Estado
LOCALIDADES y al niral ®n 8f*^0s dal

- del mar en centesi- «el del cielo , de la moa.*
milímetros, males. Tiento, viento.

5 .Sebastián. 767*5 4*0 S E . . .  Calma.. M. nuboso. Picada.
Bilbao.  766*7 4*6 SE. . .  Idem ,. Casi cub.*. Tranq.*
Oviedo  767*6 3*2 O. . . .  ídem. / C ubierto.. »
Coruña (7 h.) 767*3 8*5 N NE.. B.1 fte.. Idem............ .P ic a d a .
S an tiag o .... 767*4 6*6 N Calma.. Nuboso.. »
Orense  _
Vigo  765*4 40*2 N E . . .  Id em .. Idem Tranq.*

Oporto  765*7 6*0 E . —  B risa .. Casi desp.# idém.
Lisboa (8h.). 762*9 9*8 NNO.. Idem .. Idem.. . . . .  Oleaje.
B a d a jo z ..... 764*4 3*8 NO.... Calma. N ie b la ....  »

S.F^rn. (7h.) 762*3 9C0 N. . .  Idem... Nuboso.... Picada.
Sevilla.. . . . .  762*7 6*5 N Brisa. Despejado. »
M álaga  760*8 42*0 ONO.. Viento. Celajes-------- Tranq.1
G ranada..... 762*6 4o*l E N E .. Calma. Nuboso... »

Alicante.. . . .  762^7 4 3*8 S E .. . .  Idem. .  Idem: . . . . .  Rizada.
M u rc ia .... . .  764^0 44*4 S O .... Id em .. Cubierto. . »
Valencia  762*4 42‘0 N  Idem... Nuboso—  »
Palma  764*9 9 ‘8 N Idem Idem Tranq1
Barcelona.... 763 7 5 ‘4 N I . . . . B .4 lig. Lluvioso.. Agitada.

Teruel  765*6 2*4 N Calma. C ubierto.. *
Z aragoza.... 768 0 4*5 N O ... B risa.. Nuboso  »
Soria.  767*4 4*0 N. . . .  Calma. Despejado. »
Burgos  767*2 # 2  N E . . .  Ideín.. N uboso.... »
León.. . . . . . .
Valladolid... 767*3 3*0 N E . . .  B.M ig. Cubierto. .
Salamanca... v
Ségóvia  765*9 6*0 N O.... B risa .. Nieve  »

Madrid  762*9 6*8 N E . . .  » Nebuloso.. »
Bscorial  763*2 4'6 N E .. .  Calma. N uboso.... »
Ciudad Real. 764*2 4 6 N E .. Idem . Id m   »
A lb acete .... 764*3 3*6 S O .... Idem... C ubierto.. »

P a r í s . . . . . . . .  766 9 — 4*4 N , . . . .  Brisa... Despejado.. .... .*
G ris-Néze... 765*7 4*5 V, . . . .  Caima.. Nieve  Tranq1
St. Mathieu.. 767*3 3*2 N E . . .  B * lig. N uboso.... Picada.
Isla d*Aix... 766*5 0 8 E. . . .  Brisa. .  M. nuboso. Tvanq.1
Biarritz  765‘0 3*5 ENE. Idem. . Idem   Idem.
C lerm ont.,.. 765*3 — 0‘4 NO... Calina.. Nieve  »
Perpiñán.... 768*0 4*5 OSO... B.‘ lig,. Cubierto. « »
Sicie.. . . . . . .  ^
Niza   760*5 4*7 E B risa .. N uboso.... Picada.

R om a-.  760*6 5*2 N Idem... Lluvioso.. »
Ñapóles   767*6 5*7 N . . . .  Id. fte. Idem. . . . .  »
Palermo  764*0 44*4 S O .... Brisa... C u b i e r t o . »
Malta  764*4 46*4 S Idem... Idem  »

Forman parte de este número dé lá Ga c e t a  la segun
da hoja del pliego 9 0 , pliego 91 y primera hoja del 92 de 
las sentencias del Consejo de Estado, correspondiente» 
al tomo IV.

A N U N C I O S

Gu ía  o fic ia l  d e  e s p a ñ a  pa r a  e l
año de 1892. — Se Falla de venta en e l  

Almacén de la Gac eta  d e  M a d r id , situado en  
la planta Faja del Ministerio de la Gobernar- 
eión, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase  ..........       20
Segunda ídem.................... 12
Tercera ídem...................   8
En rústica .............  5

Mi n i s t e r i o  d e  g r a c ia  t  j u s t i c ia .—c o l b c c i ó n
legislativa de España.— Se ha publicado y repartido á los 

señores suscritores el tomo de sentencias del Tribunal S u 
premo, Salas segunda y tercera, criminal, segundo sem estrt 
de 1890.

SANTOS DEL DIA

Santa, Leocadia, virgen y mártir. 

Cuarenta horas sn las Monjas de la Latina.

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.—N o hay fu n ció n .

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Función 58 
de abono.— Turno par.— (9.° viernes de moda.) — Nerón.— 
Acompaño & usted en el sentimiento.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media.— 
Tumo l.®—Serie 3*—Mariana.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— 
La Bruja.

TEATRO DE APOLO.—A la» ocho y media.—La baraja 
francesa.—La calandria.~-Hl mesóndel Sevillano.—— La Qxarina*

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y mtn in.—Onasin.— La* 
alhajas (estreno).—bres forasteros!— Guastn.


